
  

Vigilancia 

Privada con 

Guardias 

Armados y 

Equipados. 

de Bienes 

  

"SEGUPRIE” Cía. Ltda. 
SERVICIO DE GUARDIANIA PRIVADA DEL ECUADOR COMPAÑIA LIMITADA 

Dirección: Av. Juan del Alcazar y Francisco de Cobo + 637 Telefax: 660-402 Domicilio: 690-730 

QUITO - ECUADOR ZAS 

eXf 33914 

Señor 9? N 
SUPERINTEDENTE DE COMPAÑIAS Ls LA 
Presente.- ¿ Ú NOV, ¿900 0 

9 

     

MARCELO AUCATOMA, en mi calidad de Gererte “eneral y Representante VA 

Legal de la Compañía Servicio de Guardiañía Privada del Ecuador - /, 
SEGUPRIE CIA. LTDA., respetuosamente comparezco ante Usted expongo vw l y? 

qa > 
A 

¡0 

y solicito: 

Adjunto a la presente sirvase encontrar copia debidamente certifi- 

cada de la Cesión de Participaciones hecha por la señora Carmen So 

ledad Regalado Silva en favor del señor Nelsón Neptali Revelo Ulloa. 

Lo que comunico a Usted para los fines legales del caso. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticip8:mis más 
altos grados de estima y consideración. e 

Atentamente. 
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- Vuestra confianza nos compromete a servirle mejor -
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

CESION DE PARTICIPACIONES 

DUE OTORGA: 

SRTA. CARMEN SOLEDAD REGALADO SILVA. 

A Fávble DE: 

SR. NELSON MEFTALI REVELO ULLOA, 

CUANTIA: USD $.4,00 

dao laiciclalciaaaldididaolojo: Di 2 coplas MORA SA OAIOIOIOOIIOOOIOICO ooo 

En la ciudad de San Francisco de (uito, capital de la República del 

Ecuador, hoy dia, MIERCOLES (6) seis de septiembre del año dos mil, 

ante mi doctor Humberto Navas Dávila, Notario Guinto del Cantón Quito, 
  

comparecen:— For una parte los señores: For una parte, en calidad de 
  

CEDENTE, La (Señorita) CARMEN SOLEDAD REGALADO - SILVA, soltera, 
    

representada por el señor Angel Olmedo Aucatoma Quinaloa, según consta 
  
    

del poder especial que se adjunta como documentos habilitante, la 
    

segunda por sus propios y personales derechos; por otra parte en 
¿xq _— ««I¿¿¿¿«++««»%%42— 

  
  

NELSON NEFTALI REVELO ULLOA, casado, con la señora Filar Álvarez. por 
  

- Sus propios y. personales - derechos.- Los comparecientes son de 

  

) 

- calidad de cesionario, el señor Sargento Segundo en Servicio Fasivo 

naciomalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

de Guito, legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe y me 

solicitan elevar af. escritura pública el contenido de la siguiente 

minutar- "SE.RMKOR NOTAR -1 0.- En el Registro de escrituras 

públicas a su cargo, sirvase insertar una más que contenga la presente 

Sesión de Farticipaciones, al tenor de las siguientes cláusulas: F R I 
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1 

MER As COMFARECIENTES:" Comparecen a la suscripción del presente 

inetrusento de las siguientes personasi por una parte, en calidad de 

CEDENT: la señorila CARHEN SOLEDAD REGALADO SILVA, solteral 

| 
representada por €l señor endgel Olmedo fucatoma Úntinaloa, Según const 

¡ 

ido ante el. Notario Décimo sexto del Cantón    del pover especial colora 

  

tuto Doctor Gonzalo Román Chacón, el catorce de UÚctubre de mi) 

noveciontes noventa y MUevez y, por otra parte en calidad de 

cestonarios, el señor argento Segunda en Servicio Pasivo NELSON 

NEPTAL: —— REVELO ULLOA, casado, con  la-señora Filar Alvarez, Laos 

4 

comparecientes 05 mayores de edad, ecualorianos, domiciliados en esta 

ciadad de uito, y hábiles paro contratar Y obligarse. 6 Et Ud Dé: 

AMNTELEDEN IES 7 dediande meoerdioura pública seusciila 3d diri de Haro 

hurts La Luar, a, Es La a bra lao Lumpania 

    

de mio noveción des 
AAA A A A 

Limitadas de tinabre. Maidiíclda. PEO buskpialdia  PRivabáa (Al. Lkiidabije 

COn Pana Li BllabpAl,  degalamentde  irescrada emo elo kegistra 

  

tercantil el once de sepliembre de mil novecientos noventa y S1etE; Ya 
E 

cuyos socios fundadores fueron los señores Larios Enrique Vasco 

ulehpe, Segundo Marcela Aucatoma  Gushpa, Larmen Soledad Regalado 

a
 2Llva. En  seslón extraordiñes ca realizada el día viernes nueve dd 

  

socios, antorizan a la señorita CARMEL 

  

dunio del dos mil, 

     edora de cien participacion 

  

SOLEDOÓ  REGALODO SILVA, po 

  

cs de mil 

  

BUE cada ná, que acthuafmente y por maudato de la Ley se hah 

tranetarmado «en caalra partio 1paciones cada Una de UN POLAR 

ÁMHERICAMO, a Tin de que ceda en favor al señor, Sargento Segunda eh 
1 

1 

  

servicio  Fasivo Nelson Heptals kevela  Ullduas el a. de sun P 
1 

Í 

! 

FARTICIFALITONES. que coma socia posee en da Empresa GERYVICTOS pi 

  

GUADIANA FRIVADA — DEL ECUADOL" DUPRIE CONFARLA LIMITADOS, y cuya 

  

copia se adivedta como habilitente a la presente escritura. TERCERA: 

; 
í 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVI 

    

7 . Ls 
CESION DE FARTICIPACIOÓNES.- Con los antecedentes expuesésk E 

A 

CARMEN SOLEDAD REGALADO SILVA, —saltera, representada 
A 

el señar 
        

ángel Olmedo  Aacatoma — Hiinalos. según consta del /poder especial 

otorgado ante el Hotario Décima bexto del Cantón Guité Doctor Ganzalo 

Eomán EChacóna elo catorce de Octubre de mid povecientos noventa y 

nueves y debidamente autorizado por da Asamblea de Socios, cede el 

  

TOTBL de sus FARTICIFACIÓNES, siendo estas cuatros cada uno de UN 

      

DOLAR AMERICANO, el Cesionario acepta la cesión hecha en su favor por 

  

    

convenir a sus intereses, las partes manifiestan su total acuerdo con 
  

laz | cláusulos de este contrato, y declaran que no tienen nada que 

reclamar en Futuro. CUARTA. FREÉIO.“ El justo precio pactado pará la 

cesión de las participaciones anles del 

  

lladas es de CUATRO. DOLáÁRES 

  

Su ore el cesionario paga de contado y en dinero. de buena 

  

eos CULTA 

  

Sr Todos los gastos que 00a8S 

  

one 

  

té contrata 

  

serán Cancejadoz por elo Lesinnario, asi Llambien do    rán Jos de 

kegislro  Nerrcantil o cuando  Jlegue elo caso. SEXTA. POPICILIO 

  

y 

TRATE. Las partes fidan como su domailio da ciudad de úuilo y se 

someleny a los  (fueces competentes de la misma para da resolución de 

cualquier controversia que podrá derivarse de la falta de cumplimiento 

á das  clánsulas de este contrato. Usted, ul
 

iD
 eñor Notario, $e dignará 

agregar las demás formalidades de 

  

esariasz pera la plena 

validez de este instrumento, así coma exigir la presentación de los 

  

que considere necesarios para su perfeccionamiento,” 

firmado) Doctor Carlos áltftonso Miranda diménez, ábogado con matrícula 

profesional núsero mil selscientos setenta y cuatro del Colegio de 

ábogados de Úunito.” Hasta aquí la minuta la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal” Fara su otorganiento se 

observaron todos los preceptos legales del caso.” Y leida que 

A e e 
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integravente la presente por ml el Notario, a los comparecientes, 

éstos se ratifican y Tirmen conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy TE 

SR. ARGEL OLMEDO AUCATOHNA cunas. / 

Eo. OJOALA SO - 2 

    
  

a Pl 
NOTARIO QUINTO 

Quiúro, i ¿da Humberto Vavas D. 
Quito - Ecuador 
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PODER ESPECIAL 

Dr. Gonzalo 
Román Chacón 

Quito - Ecuador 

OTORGA: CARMEN SOLEDAD REGALADO SILVA 

EN FAVOR DE: ANGEL OLMEDO AUCATOMA QUINALOA 
+ 

NOTARIA 16 

CUANTIA: ] NDETERMINADA 

  

O.A.C. le. so 

En la ciudad de San Francisco de Quito a los catorce días del mes de 

octubre de mi! novecientos noventa y nueve, ante mi Doctor Gonzalo Román 

Chacón Notario Décimo Sexto del Cantón comparece la señorita: CARMEN 

SOLEDAD REGALADO SILVA, la compareciente es mayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, con domici lio 

y residencia en esta ciudad de Quito, hábil e ¡idónea psra poder 

contratar y poder . ob! igarse libre y voluntariamente, a quien de 

conocer doy fe y me presenta para que eleve a Escritura Pública la 

siguiente minuta la misma que.. transcribo y cuyo tenor literal es el 

    

  
     



   AS e 

ES ei E qe! E 
A 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo 'de* Escrituras     

    

n
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A
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Es 

Públicas a su cargo sírvase insertar una más de PODER ESPECIAL, al 

tenor de las siguientes cláusulas:  PRIMERA.- A la “celebración 

de la presente escritura pública de poder especial comparece la señorita 

CARMEN — SOLEDAD REGALADO SILVA, de estado civi! soltera, mayor de 

edad, ecuatoriana, de ocupación empleada particular, domiciliada en 

esta ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, hábil e idónea "para 

contratar y poder obligarse cual en derecho se requiere para estos casos, 

libre y voluntariamente, por sus propios y personales derechos, tiene a 

bien otorgar el presente PODER 'ESPECIAL.— SEGUNDA.-— PODER ESPECIAL.- o, 

ta señorita CARMEN SOLEDAD REGALADO SILVA, tiene ambien 

otorgar PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en derecho se 

requiere a favor del señor ANGEL AUCATOMA — QUINALOA, para que a 

nombre y representación de la poderdante realice los siguientes actos y 

contratos: A.Para que la señorita Carmen Soledad Regalado Silva, sea 

representada en las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias, con 

voz y voto, convocadas por la Compañía de Responsabilidad Limitada 

SERVICIOS DE GUARDIANIA PRIVADA DEL ECUADOR SERGUPRIE CIA. 

LTDA. de la cual actualmente es socia activa y tome desiciones 

favorables a sus intereses y de la Compañía antes descrita. B.- El 

Mandatario se encuentra temién legalmente autor izado para 

> 
7
 

intervenir en cesión de participaciones que a la poderdante le 

corresponde, Aa cualquier persona “natural o jurídica, aumentos de 3 

capital, reformas de estatutos, “adquisiciones de cualquier bien 

mueble e irmueble que sean de interés para la Compañía nombrada en 

líneas anteriores. ' Usted señor Notario se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo para: la plena vatidez de esta clase de 

instrumentos públicos. (BASTA AQUI LA MINUTA), la misma 
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notaria 16 8 se encuentra firmada por el señor 

LM Silva Palma, abogado con matrícula profesional 

Dn 

Al 
Dr. Gonzalo 

Román Chace observaron todos los preceptos legales del 
Quito - Ecuador 

que les fue en alta voz a los comparecientós por mí el 

uarenta y cinco sesenta y nueve del Colegio de 

Notario se ratifican en todo su contenido y firman conmigo 

en unidad de acto. De todo lo cual doy fe. 

=> 
E 

CARMEN SOLEDAD REGALADO SILVA 3% 

cn. IU LP IAS 

  

   dd    

      
   



ho 
Co E 

a . . E Et 
Se  DOtoroo ante el Notario Dr. Gonzalo : Román, 4 

Chacón, cuvo archivo se encuentra actualmente a mi 

cargo, en fe de y en mi calidad de Notario Décimo 

Quinto, Encargado de la NMotaría Décimo Sexta con 

oficio numera 3594-DDF,de $8 de Agosto del 2.000, 

confiero esta SEGUNDA COFIA CERTIFICADA DE FODER 

ESPECIAL OTORGADO POR CARMEN SOLEDAD REGALADO SILVA 

EN FAVOR DE ANGEL OLMEDO . AUCATOMA QUINALCA 

¿Debidamente sellada Y firmada en Úluito a seis de 

Septiembre del año dos mil. 

NOTAR JO dico 

pe 

OR, ANTONCO VACA RUTLOSA 
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bo CIUDADANIA 
AUCATOMÁ QUINALOA ANGEL OLMEDO | 
20 NOVIEMBRE 4.974 , | 
BOLIVAR/CUARANDA/CUANUJO E po 

04 962 009%) 
: BOLIVAR/ CUARANDA 
cuAnUO ls 

20121180-2 

   
PP nr A, 

  

El CEATIICADO DE SANCIÓN — Ul=Ía 

29:0220093411004'20121 18022. AUCATOMA QUINALOA.. 
  

  

: APLULOS y AAN GEL 

BOLIVAR -___CHIMBO a 

¡MAGDALENA a daÁo |! 
q A IUSOR== =>" 

MARIA DOLORES QUIMALO 

  

     
   

  

   

ECUATORIANA SUnusa // 
SOLTERO nas q8a, 
SECUNDARIA CHOFER PRO O 
SECUNDO MARCELO AUCATO 

GUARANDA — 2/06/94 

TRIBUNAL SUPREMO ELPCTORAL: ' ” 
. den a ol "SANCION . e 

El. CIUDADANO QUEMA ERE AEJADO + 
DIES SUFRAGAR SIN CAUSA ADMITIDA, * 
SERA SANCIONADO DE CONFNRMIDAD + 

a. CON LA LEY. y, EN 
Eonia dis 0 o td 

Dupl.: O Sancs, [y] a pq L] 

  

  

Sur se 
EL ECUADON 

Codi eno y CE 

ja 
cúal pla o qe 

  

  

  

  

  

    
  

  
 



aq er co ACTA, DE ¿LA yo JUNTA, GEHERAL. EXTRAORDINARIA 
eee are ras a UNIVERSAL, DE, SOCIOS DF LA COMPARIA "SERYICIOS 

| como DE. GUARDIANIA . PREVADA .: DEL ECUADOR . SEGUPRIE, 
AE di CAR COMPARIA . LIMITADAS... CELEBRADA EL. : NUEVE. DE; 

A - JUNIO, DEL),.DOS) Milo coros A 

  

ato] 1 , : A to . Ad Par Ba . “. .. . a OS a a a CL NAO A GéónaL As ori pr 

E Zo extdios Aprzid sb adidas) 19 pi dodo 0 0d mud 

dos. Enocidapciudad de Quito, 91 .dig. viernes nueve de Junio del, 
dos mil, a las tres de la tarde (15:00 HORAS), se reúnen los señores Socios. 

de. la: Compañia, "SERVICIOS. DE GUARDIANIA  FERIMADA. DEL., ECUADOR -SEGUFRIE 

COMRANIA ¿LIMITADAS y enla oficina ,de, la eopresa ubicada . en. la Ay. Juan de 

Alcázar No. 356. y ¿Andrés Férez, los, señores 1) qm, ¡2EGUNDO MARCELO AUCATOMA 

GUASHFA, propietario de 2%0 participacionesa: ¿aos BARLOS. ENRIQUE VÁSCO 

QUISHFE, propietario de 9%0 participaciones, representado por la señorita 

Luz Marina, hucatopa fuinalos, según Consta. del-poder, especial otorgado ante 

el. Notario, ¡Décimo ¡Sextg-del. Cantón Quito ¿Docipr Gonzalo Román Chacon, el 

veinie.y nueve de. Qctubre de mil noventa, MUEVO Yao dd 7 CARMEN SOLEDAD 

REGARADA ,¿SIULVAs, propietaria de.109.. participaciones: "epresentado. por El 

señor Ángel Olmedo Áucatoma —Quinaloa, según consta del poder especial 

otongadoante el Notario Décimo Sexto del, ¿Cantón ¿Quito Doctor Gonzalo. Komán 

Chacon, el catorce de Octubre de mil noventa y nueve» aclarándose que. todas 

valor de MiL 

¿cien por ciento . delpcapital social suscrito Y, pagados 

        

  

las participaciones tiene S cada una, por lo tanto se 

encuentra presente,e 
   

"4 

   
quienes, ampgrándose a, el artículo Doscientos treinta .y ocho de la Ley. de 

- te LAA E 5 o. E 

Compañias, resuelven constituirse. en. junta aBeneral, Extraordinaria de Socios 

con Esrácter de Universal, para tratar los. siguientes puntos o. a 

oda 

ll.” La ñutorización por parte de los señores socios a fin de que Se venda 

las 950 participaciones de ailo sucres cada Unas y que actualaente y par 

mandato de la Ley se han transformado en (38 participaciones cada Una de UN 

DOLAR AMERICANO, de propiedad del señor CARLOS EMETQUE VASCO QUISHFE, 

representado por la señorita Luz Marina hucatoma Quinalod, según consta del 

poder especial otorgado ante el Notaria Déciño. Sexto del Cantón Quito Doctor 

Gonzalo Román Chacon, €l veinte. y nuevoide Dotubre de mil noventa Y MUEVE, 

en favor del señor ANGEL OLMEDO AUCATONA QUINALOA.” 

      

 



2." La futorización por parte delos señores socios a fin de que se venda 

last 109 perticipaciones de milo sucres cada  uná, y que actualmente y: por 

mandato de la Ley se han  traneformado en 4 perlicipaciones cada una de LUN 

DOLÓR AMERICANO, de propiedad de dla señorita CARNE SOLEDAD FEGALADO SILVA, 

representada pu el señor  fagel Olmedo fucatoma Guinalos. según consta del 

pecial olorgade ante el Notario décimo Sexto del Cantón Buito Doctor      poder e 

   Gonzalo Román Cha torce de Gctuatere de mil noventa y Gueve, en Favor 

  

del señor S5arqgente Segundo en Servicio Fasivo NELSON HEPTALI O REVELO ULLOGS. 

Verificade una vez más Ja lista de Socios asietentes por Secretaría y 

aprobado elo arden del día, se da dnicio a la sesión bajo la dirección y 

Presidencia del señor Ángel Olmedo futatoma Ouinaloa y actúa en calidad de 

Secretaria el señor Segundo Marcelo fñucatona Gueshpa. 

Beta. seguida, (¿El señor Presidente, pine «a consideración Jos dos 

puntos. del orden del día, por lo que se autoriza ceder las participaciones 

  

de los. señeres Carlos Enrique  Yasco Qhuishpe., Ya Carmen cdledad Regalado 

Silva er favor de las personas anteriormente mencionadas, seguidamentes 

El señor Presidente, sin lener asunto que tratar, concede un Mecesa para 

  

redactar el Acta respectiva. 

Reinetalada que fue dla sesión se da lectura ¿integramente el acta, da cual es 

aprolada per unanimidad, pare constancia firman todos los señores sacios en 

unidad de ecto para cumplir cop do. que determina el Artículo Doscientos 

treinta y ocha de da Ley de Compañias por ser dunta General Extraordinaria 

Universal. 

Se levanta la sesión a las cinco de la tarde.- 

AMokeco «2 

SOCIO 

  

PRESIDENTE 

    SECRETARIO 
. a, o 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta Pumun COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su 

otorgamiento.- rs 8 Notaria Ata 
A 

w 7 A ... 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2269, del 
REGISTRO MERCANTIL de once de Septiembre de mil novecientos noventa y siete, a 
Fs.3590, Tomo 128, correspondiente a la constitución de la Compañía " SERVICIOS DE 

GUARDIANIA PRIVADA DEL ECUADOR SEGUPRIE COMPAÑÍA LIMITADA ", 
lo referente a la presente Cesión de participaciones.- Quito, a veinticinco de Septiembre del 
dos mil.- EL REGISTRADOR.- 

    
DR. RAÚL GAYB 
REGISTRADOR 
DEL CANTON 

Ng 

    
 


